
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

-SECRETARIA- 

 

RECIBIDO: La anterior demanda se recibe hoy veintisiete (27) 

de enero de 2022, procedente de la oficina judicial de los 

juzgados Orales de esta ciudad. Queda radicado bajo el número 

630014003008-2022-00038, Pasa a despacho del señor juez para 

su conocimiento. Sírvase proveer.   

 

 

Armenia Q., 1 de febrero de 2022 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES  

Secretario  

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, TRES (3) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022)  

 
REFERENCIA: 2022-00038 

 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA   

 

DEMANDANTES: LILIANA PATRICIA 

FERNANDEZ AREVALO,  

DIVIER FRANCISCO FERNANDEZ AREVALO, 

DORIS ADRIANA FERNANDEZ AREVALO, 

DIANA MILEIDY FERNANDEZ AREVALO, 

AIDE YOANA FERNANDEZ AREVALO Y DEICI 

DAYANA FERNANDEZ AREVALO 

 

CAUSANTE: FRANCISCO FERNANDEZ 

FERNANDEZ  

 

 

 

Vista la anterior demanda, los documentos que a ella se 

acompañan y lo dispuesto por los artículos 82 a 84 y 489 del 

Código General del Proceso. 

 

EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE ARMENIA, 

QUINDÍO. 

 

                 RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en éste Juzgado el proceso 

DE SUCESIÓN INTESTADA del causante FRANCISCO FERNANDEZ 

FERNANDEZ, fallecido en la ciudad de Ibagué, Tolima, cuyo 

asiento de sus negocios era la ciudad de Armenia Q., el cual 

es promovido a través de apoderado judicial por los señores 

LILIANA PATRICIA FERNANDEZ AREVALO, DIVIER FRANCISCO FERNANDEZ 

AREVALO, DORIS ADRIANA FERNANDEZ AREVALO, DIANA MILEIDY 

FERNANDEZ AREVALO, AIDE YOANA FERNANDEZ AREVALO Y DEICI DAYANA 

FERNANDEZ AREVALO. 



 

SEGUNDO: RECONOCER a los señores LILIANA PATRICIA FERNANDEZ 

AREVALO, DIVIER FRANCISCO FERNANDEZ AREVALO, DORIS ADRIANA 

FERNANDEZ AREVALO, DIANA MILEIDY FERNANDEZ AREVALO, AIDE YOANA 

FERNANDEZ AREVALO Y DEICI DAYANA FERNANDEZ AREVALO, como 

herederos del causante FRANCISCO FERNANDEZ FERNANDEZ, quienes 

aceptan la herencia por beneficio de inventario. 

 

TERCERO: EMPLÁCESE por EDICTO a todos los que se crean con 

derecho para intervenir en el proceso, por tanto, por 

Secretaría óbrese de conformidad con el artículo 10 del Decreto 

806 de1 04 de junio de 2020. El emplazamiento se entenderá 
surtido transcurridos quince (15) días después de publicada la 

información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

QUINTO: Decrétase el inventario y avalúo de los bienes 

hereditarios.  

 

SEXTO: Se ordena informar sobre la apertura de la presente 

sucesión, a la dirección de impuestos y aduanas nacionales- 

DIAN, de conformidad con el artículo 490 del C.G.P. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al abogado ANDRES FELIPE PINZON 

JIMENEZ, para actuar en representación de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

  NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

 
GAT 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO ____  DEL 

4 DE FEBRERO DE 2022 
 

 

EDISON RIVERA ROBLES  
S E C R E T A R I O 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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